
DB DA PROVINCIA DE MADH1D 
ADVERTENCIA IMPORTANTE PRECIO DE SUSCRIPCION TARIFA DE INSERCION*» 

bu leyen, órdenes y annneios qne hayan de Insertar
ía loa BOLETINES OFICIALES se han de mandar al Jefe 

loOtioo respectivo, por onyo conducto se pasarán a loa 
tdHoree de los menoionados periódioos. 

(Real orden de 6 de Abril de 1868) 
Be publica todos los días, excepto los domingos. 

0 F I G I N A 8 : PELIGROS, 8, entresuelo dereeba. 
TELÉFONO 12.643.—APASTADO 820 

D B DIEZ A D O O E T D E T R E S A B E I B 

al CENTROS OFICIALES DH MADRID.—Llevado a domicilios 
mes, 8 pesetas; trimestre, 9; semestre, 18, y nn año, 86. 

OFICIALES FUERA oa MADRID.—Trimestre, 12 pesetasf se
mestre, 24, y nn año. 48. 

PARTICULARES.—En esta Oapltal, llevado a domioilio: mes, 
8 pesetas; trimestre, 15; semestre, 80, y al afio, 60, y fuera de 
Madrid: 20 al trimestre, 40 al semestre y 80 al afio. 

Be admiten suscripciones en la Administraoión del BOLETÍN, 
oalle de Peligros, 8, entresuelo derecha. Fuera de esta Oapltal, 
directamente por medio de carta ala Administración, oon inclu
sión del importe del tiempo de abono en letra de fácil oobro. 

Anunoios prooedentes de la flxoeieati-
sima Diputaoión Provinoial, linea a 
traooión u,ss p 

Idem Judiciales, linea o traooión 1,00 
Id m ofioiales, linea o fracción 1,00 
Idem particulares 1,00 
Númaroaualto, OOoéntlmoa 

A partloular.a, OO o*ntla> 

PARTE OFICIAL 

Su Majestad el Rey Don Alíon-
XIII (q. D . g.), Su Majestad la 

Reina Dofia V i o t o r i a Eugenia, y 
A. ft el Prinoipe de Asturias e In

fantas y demás personas de la Augus-
Beal Familia, oontinúan sin nove

dad en su importante salud» 

MINISTERIO DE LA GOBERNACION 

Dirección general ds Administración 

En virtud del oonourso anunciado 
por orden de 9 de mayo úl t imo, Qace-

del IO, han sido nombrados Inter
ventores de fondos de las Corporacio
nes que abajo se citan, los sefiores que 

continuación se expresan, advirt ién
dose que la publioación que se hace 
de estos nombramientos no los conva
lidará si estuviesen heohos oon infrao-
oión de alguna disposición reglamen
taria. 

Madrid, 14 de agosto de 1930.— E l 
Director general, Miguel Salvador. 

Relación que se cita 
D. Heüodoro Fer ández Caraballo, 

Ciudad Rodrigo (Salamanca). 
D. Manuel Pérez Martínez Conde, 

Lejona (Vizcaya). 
D. Manuel, Pérez Martínez Conde, 

Ordufla (Vizcaya). 
D. Luis García Montero, Cartaya 

(Huelva). 
D. Juan Malnenda Lloret, Jijona 

(Alicante). 
D. Bartolomé Caballero Tejero, A l 

oalá de Gua-iaira (Sevilla). 
D. He liodoro Fernández Caraballo, 

Hinojosa del Duque (Córdoba). 
D. Joaquín Perea Gallega, Haro 

(Logroño). 
D. José Ramos Santero, Suboficial 

* ingenieros, Quintanar de la Orden 
Toledo), en comisión. 

O. Ja i i 0 B l a n c o López, Salas 
Oviedo). 

D. Heliodoro Fernández Caraballo, 
iji^c*rrota (Badajoz. 

MINISTERIO HACIENDA 
Dirección general ds Aduanas 

S U B A S T A 

Eu virtud de lo dispuesto por Real 
acreto de 16 de agosto corriente, se 
ouvoca a púb'ioa subasta para adju-
l c*r la ejecuoión de las obras de cons

trucción de un edifioio en Caya, oon 
destino a las oficinas y demás depen
dencias de la Delegaoión de la Aduana 
de Badajoz en dicho punto. 

Los planos, presupuesto, pliegos de 
condioiones y demás documentos que 
integran el proyeoto aprobado al efec 
to estarán de manifiesto hasta las dooe 
horas del día anterior al de la cele 
braoión de la subasta, todos los días 
laborables, desde las onoe de la ma
ñana a la una de la tarde, en la Direo 
oión general de Aduanas, Negooiado 
de Contabilidad y en la Aduana de 
Badajoz. 

Se verificarán s imul táneamente dos 
subastas, aplicándose las disposioio
nes contenidas en la ley de Adminis
tración y Contabilidad de la Hacienda 
públioa de 1.° de julio de 1911, una en 
la Dirección general de Aduanas, ante 
el sefior Director, un Jefe de Admiois 
tración del mismo Centro, un funoio 
nario de la Intervención general de la 
Adminis t rac ión del Estado, un Abo
gado del Estado designado por el D i 
reotor general de lo Contencioso del 
Estado y el Notario de turno de esta 
Corte, a las dooe horas del día 1.° de 
octubre de 1930, y otra en la Aduana 
de Badajoz, a la misma hora de igual 
dia, ante el sefior Administrador de 
la Aduana, el segundo Jefe de la mis
ma, nn funcionario de la Abogacía del 
Estado y el Notario de turno. 

Hasta las oatoroe horas del día ante 
rior al seflalado podrán presentarse 
pliegos para optar a la subasta en el 
Registro general de la Direooión ge
neral de Aduanas y en la Aduana de 
Badajoz. 

Dentro del pliego cerrado que oon
tenga la proposición acompañará el 
lioitador los documentos que justifi
quen su personalidad oon la cédula 
personal y poder, si precisare, ouando 
represente a otra persona; el resguar
do que acredite haber oonstitnído en 
la Caja general de Depósitos o oual
quiera de sus Sucursales de provincias 
el depósito de 9.916,97 pesetas (nueve 
mi l novecientas dieoiséis pesetas oon 
noventa y siete oéntimos), por lo me
nos, correspondientes al 5 por 100 del 
tipo de subasta, oomo garantía provi 
sional para responder de la proposi
ción; los justificantes de encontrarse 
al corriente en las contribuciones de 
industrial o de utilidades, según los 
casos, y los que exige el Real decreto 
de 24 de dioiembre de 1928, sobre 
incompatibilidades, si el lioitador se 
comprendiera en lo que dioho Real 

decreto establece, para demostrar que 
no le afectan sus disposiciones; y, por 
ú l t imo, si el licitador fuese patrono, 
deberá justificar también lo prevenido 
en el artioulo 43, número segundo del 
Real deoreto de 21 de enero de 1921, 
para el régimen del Retiro Obrero 
obligatorio. E n el oaso de no ser pa
trono el lioitador, deberá justificar 
este extremo con certificación expe
dida por la Inspección del Retiro 
Obrero obligatorio. 

También declararán los lioitadores 
en la proposición, que se comprometen 
a que las remuneraciones mínimas que 
hayan de percibir los obreros emplea
dos en las obras por jornada legal de 
trabajo y por horas extraordinarias 
que no serán inferiores a los tipos fija
dos por el Comité Paritario de la pro
vincia de Badajoz. 

E l bastanteo de los dooumentos que 
por los lioitadores se presenten corres
ponderá al Abogado del Estado que 
forme parte de las Juntas de subasta. 

E l precio máximo o tipo límite para 
la subasta será el de 198 339,38 pese
tas (oiento noventa y ooho mil tres
oientas treinta y nueve pesetas oon 
treinta y ooho oéntimos), a que asoien
de el total del presupuesto de con
trata. 

E n el oaao de que dos o más propo
sioiones sean iguales, en el mismo 
aoto se verificará licitación por pujas 
a la llana, durante el término de quin 
ce minutos, entre los autores de aqué
llas, y si terminado dioho plazo sub
sistiese la igualdad, se decidirá la 
adjudioaoión por sorteo. 

E l resultado de la subasta verifica
da en Badajoz por este procedimiento 
se remit irá inmediatamente a la D i 
reooión general de Aduanas para re
solver en definitiva, comparándole con 
resultado de la verificada en esta 
Corte. 

E i rematante consti tuirá una fianza 
definitiva, dentro del plazo que deter
mina el pliego de oondioiones, por la 
oantidad equivalente al 10 por 100 del 
remate. 

E l Jefe o enoargado del Registro 
general de la Direooión general de 
Aduanas y el de la Aduana de Bada 
joz certificarán las proposioiones pre 
sentadas, relacionándolas por orden 
de presentación. 

Las proposioiones se entregarán 
bajo sobre cerrado, en ouyo anverso se 
consignará: «Proposición para optar 
a la subasta y ejeouoión de las obras 
de construcción de un edifioio en Caya 

oon destino a las oficinas y demás de
pendencias de la Delegaoión de l a 
Aduana de Badajoz en dicho punto» , 
debiendo extenderse en papel sellado 
de la clase sexta y estar redactadas 
con arreglo al siguiente 

Modelo de proposición 
D o n . . . (nombre y apellidos), domi

oiliado en oalle de número 
en nombre propio o en concepto de 
apoderado de D . . . . . o en el de Geren
te o representante de la Sociedad 
domiciliada en según copia de la 
esoritura de mandato o de poder que 
acompaño y acredita legalmente la 
representación que ostento y la facul
tad para ejercitar esta gestión, ente
rado del anunoio publicado, asi oomo 
de los pliegos de condioiones, y vistos 
y examinados todos los planos y doou
mentos que integran el proyeoto apro
bado por Real orden de 12 de agosto 
de 1930, relativo a la construcción de 
un edifioio en Caya oon destino a la 
Delegaoión de la Aduana de Badajoz 
en dicho punto, se c mpromete a rea
lizar as obras oitadas, tomando a sa 
cargo su ejecución y el cumplimiento 
de todas las obligaciones establecidas 
oon estricta sujeción al correspondien
te proyecto y pliego de oondioiones 
facultativas y económicas, por la oan
tidad de ... (en número y letra). 

Asimismo se compromete a que las 
remuneraciones mínimas que hayan 
de percibir los obreros emp eados en 
las obras por jornada legal de trabajo 
y por horas extraordinarias no sean 
inferiores a los tipos fijados por el 
Comité Paritario de la provincia de 
Badajoz. 

(Fecha y firma completa 
del proponente) 

Madrid, 25 de agosto de 1930—El 
Director general * Firmado). 

( E . - 3 7 4 ) 

PROVIDENCIAS JUDICIALES 
Juzgados ds primera instancia 

U N I V E R S I D A D 

EDICTO 

Por el presente y en virtud de provi
denoia diotada, en el día de hoy, por el 
Juzgado de primera instancia del dis
trito de la Universidad de esta Corte, 
en los autos ejecutivos promovidos 

Íior el Proourador D . Raimundo José 
glesias, en nombre de D . Gregorio 

Gabino Rubio oontra D . Santiago G i l , 
sobre pago de dos mi l ochooientas no-
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venta» y se<s pesetas, veintioinoo oén
timos de prinoipal, intereses legales, 
gastos y oostas, se saoa a la venta en 
públioa subasta, por teroera ves y sin 
sujeoión o tipo la siguiente: 

Finca 
Paroela de terrreno o solar, señalada 

oon el número nueve provisio 
nal de la oalle partioular, l la
mada del Marqués de Leys, 
distrito judioial y munioipal 
de Chamberí , barrio de Bellas 
Vistas, correspondiente a la 
seooión primera del Registro 
de la Propiedad del Norte; l in 
da por su frente oon la oalle 
del Marqués de Leys, en una 
linea de onoe metros sesenta 
oentimetros, siendo este linde
ro el ponto Sur; al Oeste o iz
quierda, entrando oon terreno 
de donde se segrega, en linea 
de oatorce me t ra sesenta oen
timetros; al Oeste dereoha, en
trando oon la oalle de Lér ida 
en línea de treoe metros oin
ouenta oentimetros; y por el 
Norte o testero oon terreno de 
D . Miguel Javera y Barbería, 
en línea de diez metros oin
ouenta y siete oentimetros. 
Ocupa oua superfioie de oiento 
cinouenta y oinco metros se
senta y ooho deoimetros, de 
otro ouadrados equivalentes a 
dos mi l cinoo pies oon quince 
déoimas de metro también oua
drados; sobre el terreno o solar 
desorito, se está construyendo 
una oasa que constará .de tres 
plautas y azotea, teniendo en 
la planta baja, dos tiendas, un 
ouarto y portería, y en las de
más plantas a tres cuartos cada 
una, de ladrillo recocho, oe
mento y viguería de hierro. 

Para ouyo aoto que tendrá lugar 
ante el expresado Juzgado, se ha se
fialado el día veintisiete de septiem
bre próximo, a las onoe y media de 
su mafiana. 

Para tomar parte en la subasta de
berán los lioitadores consignar previa
mente en a mesa del Juzgado, el diez 
por oiento de la cantidad de veinti
nueve mil pesetas cinouenta oéntimos, 
qne sirvió de tipo para la segunda 
subasta, sin ouyo requisito no serán 
admitidos, y el cual les será devuelto 
una vez terminado el acto excepto al 
al que resul'e mejor postor. 

Los autos y certificación del Regis 
tro a que se refiere la regla cuarta 
del articulo oiento treinta y uno de la 
ley Hipotecaria, estarán de manifiesto 
en Seoretaría, entendiéndose que to 
do lioitador acepta como bastante la 
t i tulaoión; y 

Que las cargas o gravámenes ante
riores y los preferentes, si los hubie
re, al orédito del actor continuarán 
subsistentes, entendiéndose que el re
matante los acepta y queda subroga
do en l a responsabilidad de los mis 
mos, sin destinarse a su extinoión el 
preoio de) remate. 

Madrid, veintisiete de agosto de 
m i l noveoientos treinta.—Méndez No
voa.—Ante mí, (P. 8.), Desiderio 
S. de Sebastián.—Rubrioados. 

Es oopia, para su inseroión en el 
BOLETÍN OFICIAL de esta provinoia. 

E l Seoretario, 
Desiderio S. de Sebastián 

(A.—1.648) 
L A T I N A 

•DICTO 
E n virtud de providenoia diotada 

Sor ol Sr. Juez de primera instanoia 
el distrito de la Lat ina de esta Corte, 

en los autos ejeoutivos que sigue don 
Jaime Pérez Nadal , oontra D. Juan 
Martínez Garoía, sobre pago de oan
tidad, se saoa a la venta en públioa 
subasta, por término de veinte días , 
y en la oantidad de siete mi l quinien 
tas pesetas, rebajado ya el veintioin
co por oiento de la tasaoión, por tra
tarse de segunda subasta, la finca si
guiente: 
Una oasa en oonstruooión en término 

de Canillas, a l sitio de «La Ca
naleja», que constará de planta 
baja, distribuida en siete ha
bitaciones y oooina, y linda: al 
Norte o faohada, eu línea de 
ouarenta y seis metros quince 
centímetros, oon resto de la fin
oa de donde se segregó, lote 
número sesenta y tres bis; al 
Oeste o dereoha, entrando, en 
linea de dooe metros tres cen
t ímetros , oon terreno de la 
Coopera t iva Hipotecaria; al 
Este o izquierda, en línea de 
dooe metros, oon oalle de Ma
riano Díaz A'onso, y al Sur o 
testero, en línea de cuarenta y 
seis metros ouarenta oentime
tros, oon resto de la finoa de 
donde se segregó, lote número 
sesenta y cinoo Ooupa el terre
no una superficie de quinientos 
oinouenta y oinco metros trein 
ta deoimetros cuadrados, equi
valentes a siete mi l oiento cin
ouenta y dos pies veintiséis 
oentésimas de pie ouadrado, co
rrespondiendo a la edificación 
ciento diez metros ouadrados, 
y el resto se halla destinado a 
ja rd ín . 

Para ouyo remate se ha sefialado el 
día treinta de septiembre próximo, a 
las doce y media de la mafiana, en la 
Sala audienoia de dioho Juzgado, ca
lle del General Castalios, número uno, 
ad vir t iéndose: 

Que para tomar parte en él deberán 
consignar los lioitadores, previamen
te, el diez por oiento efeotivo de di
oho tipo. 

Que no se admit i rán posturas que 
no cubran las dos teroeras partes del 
mismo. 

Que la oonsignaoión del preoio se 
verificará a los ocho días siguientes al 
de la aprobaoión del remate. 

Que no ha sido suplida previamen
te la falta de tí tulos de propiedad; y 

Que las cargas o gravámenes ante
riores y los preferentes, si los hubie
re, al crédito del aotor, continuarán 
subsistentes, entendiéndose que el re
matante los aoepta y queda subroga
do en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinoión el 
precio del remate. 

Y para su publioaoión en la Gaceta 
de Madrid y BOLETÍN OFICIAL de esta 
provinoia, se firma el presente en Ma
drid, a veintiséis de agosto de mi l no
vecientos treinta. 

E l Secretario, 
Lodo. Francisoo de P . Rives 

V.° B.° 
E l J u e z , 

Domingo Teruel 
(A.—1.644) 

H O S P I T A L 

•DICTO 
E n vir tud de providenoia diotada 

con esta fecha por el sefior Juez de 
primera instanoia, interino, del distri
to del Hospicio de esta Corte, en expe
diente promovido por D . Diego Expó
sito Haro, en solioitud de que se 
aouerde la rectificación de las aotas de 
nacimiento de1 referido seflor y de sus 
hermanos Pedro, Manuela, Rioardo, 

Antonia, José y Beatriz, en el sentido 
de que se haga figurar oomo apellidos 
de los mismos los de «Peres Haro», 
en lugar del de «Expósito», que es el 
paterno, se anunoia por medio del pre 
senté dioha solioitud, a fin de que pue
dan presentar su oposición ouantas 
personas se oresn oon dereoho a ello, 
dentro del perentorio término de tres 
meses, a oontar desde el día en que 
este edioto se publique en el periódioo 
ofioial. 

Dado en'Madrid, a veint i t rés de ju
lio de mi l noveoientos treinta. 

E l Seoretario, 
Juan Conté Lacoste 

V.° B.° 
E l J u e s , 

Manuel Muntañola 
(Á —1.647) 

P A L A C I O 

EDIOTO 
E n este Juzgado de primera instan

oia del distrito de Palaoio de esta Cor
te, y mi Seoretaría, pende expediente 
promovido por D . Florentino Sanz 
Garoía, domioiliado on la oalle de Cas
t i l la , número veinte, sobre insoripoión 
de dominio del 
Solar sito en esta Corte, zona del ex

trarradio, distrito de la Univer
sidad, barrio de Bellas Vistas, 
y su calle de Lorenza Correa, 
sin número , de oabida oiento 
dooe metros cuadrados seis de
címetros, equivalentes a m i l 
ouatrooientos ouarenta y tres 
pies cuadrados dieoiséis decí
metros. L inda : por su frente, a 
Saliente, en línea de seis me
tros cincuenta y tres centíme
tros, oon oalle de Lorenza Co 
rrea; por su izquierda, entran 
do, o Mediodía, en l ínea de 
diecisiete metros quinoe oenti 
metros, oon terrenos del ven
dedor D . Juan Rosuero Segura; 
por testero o Poniente, en línea 
de seis metros oinouenta y tres 
centímetros, oon terreno de 
dofla Serafina Fernández y Fer
nández, y por su dereoha o 
Norte, con D . Salvador Sán
ohez Quiles. 

Por providencia de este Juzgado se 
ha acordado convocar a las personas 
ignoradas a quienes pudiera perjudi 
oar la inscripción solicitada, para que 
puedan comparecer ante este Juzgado 
a hacer uso de su dereoho, dentro 
del término deciento oohenta días , a 
contar desde la fecha de la publioa
oión de este edicto en el BOLETÍN OFI 
OIAL. 

Madrid, dieoiocho de agosto de mi l 
novecientos treinta. 

E l Seoretario, 
P . D . del Dr . Infante, 

Alejandro Moraleda 
V.° B . 

E l Juez de primera instanoia, 
José González Llana 

(A —1.646) 

C H A M B E R I 

•DICTO 
E n este Juzgado de primera instan 

oia del distrito de Chamberí de esta 
Corte, Secretaria de D . Antonio A g u i 
lar, se tramita el expediente a que se 
refiere el artíoulo cuatrocientos de la 
ley Hipotecaria promovido por el Pro
ourador D . Aquiles Ul l r i ch , en nom 
bre de D . Franoisco Noguera Hermo 
sa, para que se declare el dominio per
teneciente a este úl t imo sobre el ex
ceso de superfioie inscrita de la si
guiente 

Finca 
Una paroela de terreno procedente d» 

dividirse en tres la finoa titula, 
da «Quinta de los Leones», 8¡, 
tuada en Madrid, oall* de Al. 
oalá número oiento sesenta * 
tres moderno. Dioha parcela 
que lleva el nombre primitivo 
de la finoa, y , por tanto, n 
titula «Quinta de los Leones» 
l inda: al Norte, oon el resto de 
la finoa de que procede, o sea 
oon otras dos parcelas resultan, 
tes al dividirse en tres dioht 
«Quinta d > los Leones»; al E8. 
te, oon la finoa de los herede 
ros de D . Felipe Tutau, en un» 
línea de oien metros sesenta 
oentimetros; al Oeste, con li 
plasa de Manuel Becerra, ei 
una línea de sesenta y nueva 
metros, iglesia parroquial de 
Nuestra Selora de Covadongi 
y un troso de solar de esta tes
tamentaria, y al Sur, con li 
oalle .de Aloalá, donde tiene si 
entrada, oon una línea de facha, 
da de cuarenta y oinoo metros 
oohenta y tres oentimetros. Tie
ne una superficie real de ocio 
mi l trescientos oohenta y cas
tro metros oohenta y siete de
címetros cuadrados existiendo| 
en la misma un edificio de plas
ta baja, principal y bohardilla, 
oon una superficie de doscien
tos treinta y oinoo metros cosí 
drados, igual a tres mi l sesenta] 
pies ouarenta y siete centésii 
mas de otro también cuadrados. 
De esta finca, que es la número 
cuatro mi l quinientos dieciséis 
del Registro de la Propiedad 
del Norte de esta Capital, sola
mente se halla inscrita a favor 
de D Franoisoo N 'güera Her
mosa una superfioie de seis: 
ochenta y seis metros treinta y| 
cuatro decímetros ouadrados. 

Por la representación del repetid» 
sefior Noguera Hermosa se solioita la 
inscripción de dominio a su favor da 
la diferenoia de superfioie que existo 
entre la que realmente tiene la finca] 
la que consta insorita, o sea de dotl 
m i l doscientos noventa y ocho metros] 
treinta y ouatro decímetros cuadrado*, 
equivalentes a veintinueve mil seis
cientos oinco pies cuadrados seis cea* 
tósimas de otro también ouadrado. 

Y en virtud de lo aoordado en pro
videncia dictada en dieoinueve del] 
aotual, pongo el presente, que se in
sertará tres veces consecutivas en el I 
BOLETÍN OFICIAL de esta provincia, a 
oonvoca a las personas ignoradas i 
quienes pueda perjudicar la insorip
oión del indioado exceso de superfioie 
de la finoa desorita, y se cita a loe 
que puedan ser herederos o causaba 
bientes de D . Felipe Tutau, designt 
dos oomo oolindantes y cuyos nombre» 
y d o r- i cilios se desconocen, a fin de 
que oomparezoan en el aludido expe
diente, en el término de oiento ochent* 
días, a oontar desde la primera inser
ción, si quieren alegar su derecho, 
bajo apercibimiento de pararles e. 
perjuioio a que en derecho haya lugtfí 

Dado en Madrid, a veintiuno ¿»| 
agosto de mi l noveoientos treinta. 

E l Secretario, 
P. S. 

Lodo. Manuel Leí»| 
Mario J iménez Laá 

lA.—1.517 ter) 

C E N T R O 

•DICTO 
E n virtud de providencia diotsdai 

en el día de hoy, por el sefior 
de primera instanoia del distrito <w 



Centro de esta Corte, Secretaría del 
qae refrenda, en expediente promovi
do por D . Lorenzo Rodríguez Mart ín, 
dueño del solar situado entre las oa 
lies de Huesca, A v i l a y D . Quijote, 
barrio de los Cuatro Caminos, distrito 
¿e Chamberí, extrarradio y término 
municipal y judioial de esta Corte, so
bre deolaraoión del dominio de oiento 
dos metros cinoo deoímetros cuadra
dos, o mi l trescientos oatoroe pies 
cuarenta y un décimos, también oua
drados, diferenoia existente en la su
perficie del indioado solar, que es la 
de mil oinouenta y ooho metros oator
oe deoímetros cuadrados equivalentes 
a trece mil seiscientos veintiooho pies 
oohenta y ouatro centésimas; de otro 
cuadrado oon la que fué, y apareoe 
inscrita en el Registro de la Propie
dad del Norte, oon la que realmente 
debe tener que es la de mi l ciento se
senta metros ouadrados dieoinueve 
deoímetros, también ouadrados, equi-
nlentes a oatoroe mi l noveoientos 
ouarenta y tres pies y veinticinco cen
tésimas de pie cuadrado. 

Se oita por medio del presente, por 
desconocerse su actual domioilio y 
paradero del antiguo dueño de la fin
oa D. Antonio Rodriguez y González, 
y a los propietarios colindantes de 
ella, D. Gabino Stuyk, herederos de 
P. (iabriel Díaz, D . Manuel Alvarez 
Cebrián, D . Gaspar y dofia Aurora 
Frutos García, D . Juan Ayuso Ma
tías, D. Rioardo Valles Oviedo y don 
Rufino Valladares Fe rnández ; y 

Se oonvooa tamb'én por medio del 
presente, a las personas ignoradas, a 
quienes pueda perjudicar la insorip
oión del referido dominio, para que en 
el término de oiento ochenta días, a 
oontar desde la inserción de este edio
to en el BOLETÍN OFICIAL de esta pro-
vincia que se verificará p< r tres veces 
consecutivas, comparezoan si quisie
ren a alegar su dereoho y a los que se 
admitirá las pruebas que ofrezcan si 
fueren pertinentes. 

Madrid, veinte de agosto de mi l no
veoientos treinta. 

£1 Seoretario, 
P . S. 

Santos Soto Simarro 
Y.° B . ' 

El Juez de primera instanoia, 
Rodrigo 

(A.—1.526 ter) 
C E N T R O 

Moreno Meregil (Milagros), domioi
liada úl t imamente en la oalle de A n 
drés Borrego, 11, oompareoerá, en 
término de oinoo días , ante el Juzga
do de instruoción del distrito del Cen
tro, Seoretaría de D . Rioardo Gómez 
García, para prestar deolaraoión en 
oausa por hurto, instruida por dicho 
Juzgado, bajo e> número 586 de 1930. 

Madrid, 14 de agosto de 1930.— E l 
Secretario, Rioardo Gómez.—Mariano 
Badrigo. 

(B.—1.365) 
Elvira N . , ouyas demás circunstan

cias no constan, que vivió oon Fran
cisco Vigaray Domeneoh domiciliada 
últimamente en la oalle de Tudescos, 
numero 49, segundo, procesada por 
¿orto, en oausa número 610 de 1930, 
oompareoerá, en término de diez días, 
ante el Juzgado de instruooión del 
distrito del Centro, Seoretaría de don 
Jicardo Gómez Garoia, para ser re
ducida a prisión, deoretada en dicha 
oansa, en la Cároel de mujeres de esta 
wrte, oomo presa comunioada, bajo 
jperoibimiento de ser deolarada re-
beldé y de pararla los perjuicios a 

hay* lugar en dereoho. 
Madrid, 11 de agosto de 1930.—El 

J^retario, Rioardo G ó m e z . - M a r i a n o 
«odrigo. 

(B . —1.863) 
f 

A L C A L A D E H E N A R E S 
Don Mannel Martin Esperanza y A n 

tón, Juez munioipal de esta Ciudad 
interino de primera instanoia de la 
misma y sn Partido, por hallarse el 
propietario en uso de lioenoia. 
Por el presente se haoe saber: Que 

para hacer efectiva la multa impuesta 
a D . José Boto Fernández , por el Co
mité Paritario Interlooal de la Indus
tria de la Edificación de esta provin
oia, por infracciones al oontrato de 
trabajo de tejero, se sacan a la venta, 
en públioa subasta, oon rebaja del 25 
por 100 de su tasaoión, 3.000 ladrillos 
de los llamados pardos métricos, que 
le fueron embargados, y que han sido 
tasados en 160 pesetas. 

Para ouyo acto, que tendrá lugar en 
la Sala audienoia de este Juzgado, se 
ha señalado el día 20 de septiembre 
próximo, a las onoe de la mañana, ad
virt iéndose: 

Que para tomar parte en la subasta 
deberán los lioitadores oonsignar, pre 
viamente, en la mesa del Juagado, 
una oantidad igual, al 10 por 100 efeo
tivo del valor de los ladrillos que se 
venden, sin ouyo requisito no serán 
admitidos. 

Que no se admit i rán posturas que 
no oubran las dos teroeras partes de la 
tasación, y qne el remate podrá haoer
se a oalidad de oeder a un tercero, y 
que los ladrillos se encuentran depo
sitados en el D . José Boto, en su tejar 
llamado Arroyo del Olivar, término 
del Puente de Valleoas, donde podrán 
ser vistos por quiénes deseen temar 
parte en la subasta. 

Dado en Aloalá de Henares, a 18 de 
agosto d e 1930 — E l Seoretario, Por 
sustitución, José Maroto. — Manuel 
Martin Esperanza. 

(Núm. 1.745) (C. -291) 

S A N L O R E N Z O D E L E S C O R I A L 
Don José Martínez y Cánovas del 

Castillo, Juez de instrucción de 
San Lorenzo del Escorial y su 
partido. 
Hago saber: Que para pago de la in

demnización impuesta en la sentenoia 
diotada por la Superioridad ,en el su
mario que se ha instruido en este di
oho Juzgado, oon el número 19 del 
afio 1909, por el delito de lesiones a 
Arturo Safón, oontra Tomás Puerta 
del Amo, natural y veoino de Canre 
dondo, se sacan a la venta, en públioa 
subasta, por tercera vez y sin sujeción 
a tipo, las fincas que le fueron embar
gadas a dioho penado, siguientes: 

Una finoa rustios, en término de 
Canredonda. en el sitio denominado 
la «Cañai la» , cabe tres celemines; 
l inda oon otras de Juan de! Amo, y 
herederos de Cayo López, tasada en 
25 pesetas. 

Otra en la «Quema», en el mismo 
término, de oaber siete celemines; 
l inda oon otras de Bruno G i l y Galo 
López, valorada en 75 pesetas. 

Otro en las «Navazas», en el pro
pio término, de oaber ouatro oelemi 
nes; linda con otras de Ju l ián Escri
bano y de herederos de Telesioro Me 
renohel, tasada en 50 pesetas. 

Otra en las «Enebradas», en igual 
término, de caber tres celemines; l in 
da oon otras de Santos Esoribano e 
hijo, valorada en 25 pesetas; y 

Otra en los «Cerrillos», en el mis
mo término, de oaber seis celemines; 
linda oon otras de herederos de León 
del Amo y herederos de Pasoual Ló
pez Obra, valorada en 50 pesetas. 

L a subasta será doble y simultánea 
y tendrá lugar en la Sala audienoia 
de este Juzgado de instruooión, y en 
el de igual oíase de Cifuentes. el dia 

3 de Noviembre próximo, a las dooe 
de su mañana, siendo oondioiones para 
tomar parte en la mismas las si
guientes: 

1. a Que para tomar parte en la su
basta deberán los lioitadores oonsig 
nar previamente sobre la mesa del 
Juzgado el 10 por 100 de la tasaoión, 
la oual se reservará en depósito oomo 
garant ía al oumplimiento de la obh 
gaoión, y en su caso, como parto del 
precio de la venta; y 

2. a Que no existe t í tulo de propie
dad de las finoas, ouyo defecto se sub
sanará oon arreglo a la Ley, si el re 
matante lo pidiera. 

Dado en San Lorenzo del Escorial, 
a 19 de agosto de 1930.—El Seoreta
rio P . S.. Manuel Montes.—José Mar
t ínez y Cánovas del Castillo. 

(Núm. 1.743) (C—290) 

negados Municipales 

P A L A C I O 

KDICTO DB CITACIÓN 
Por el presente, que se expide 

en méritos de d e m a n d a de juioio 
verbal presentada por el Procura 
dor sefior N a v a r r o , apoderado de 
la S. E C. R . E . A . , oontra dofia Ma
r ía Escolar, sobre pago de novecien
tas oinouenta pesetas, intereses lega
les y oostas, por la instanoia de un 
ooche «Delage», de la propiedad de la 
demandada, en el garaje de la calle 
de Marqués de Riscal, siete,propiedad 
de la Sociedad demandante, desde 
primero de dioiembre de mil novecien
tos veintinueve a oatoroe de junio del 
actual, a razón de oien pesetas al mes, 
más dosoientas cincuenta pesetas por 
reparación y gastos de traslado del ex
presado ooche a Guzmán el Bueno, 
quinoe, se oita a la referida demanda 
da, cuyo domioilio se ignora, para que 
el dia diez de septiembre, a las nueve 
de la mañana, oomparezoa en este Juz
gado, sito en Tator, veintisiete, bajo, 
a oelebrar el juioio de referencia; aper 
cibiéndola que, de no comparecer, la 
pa ra rá el perjuicio a que haya lugar 
en derecho. 

Madrid, veintisiete de agosto de 
m i l noveoientos treinta.—El Seoreta
rio, Lioenoiado Angel Jorro.—Visto 
bueno: E l Juez munioipal, Juan Mon 
tes. —Rubricados. 

Es copia: 
Ledo. Angel Jorro 

(D—198) 

EDICTO DE CITACIÓN 
Por el presente, que se expide en 

méri tos de juioio verbal seguido en 
este Juzgado a instanoia de D . Aquí 
les Ul l r i ch , apoderado de «Mariano 
Sancho», S. A . , contra D . Manuel F a 
lero Medina, sobre pago de setecien
tas ouarenta y cuatro pesetas y oin
ouenta oéntimos, importe de una fac
tura por reparaoión de un coohe auto 
móvil heoha por la casa demandante, 
intereses legales, oostas y gastos, se 
oita al referido demandado, cuyo do 
mioilio se ignora, para que el día diez 
de septiembre, a las nueve de la ma 
ñaua, oomparezoa en este Juzgado, 
sito en Tutor, veintisiete, bajo, a oele
brar el juioio de referencia; aperoi 
biéndole de que, si no comparece, le 
para rá el perjuicio a que haya lugar 
en dereoho. 

Madrid, veintiséis de agosto de mi l 
noveoientos treinta.—El Secretario, 
Lioenoiado Angel Jorro.—Visto bue 
no: E l Juez municipal, Juan Montes. 

Es eopia: 
Ledo. Angel Jorro 

(A.-1.545) 

Juzgados Militares 

M E L I L L A 
Montoya Moya (Joaquín), hijo de 

Rioardo y de Rita , natural de Madrid, 
de estado soltero, profesión tratante, 
de veint idós afios de edad, estatura 
1,636 metros, sus señas: pelo negro, 
cejas al pelo, ojos negros, nariz regu
lar, barba regular, boca grande, o dor 
moreno, frente ancha, aire maroial, 
producción buen*, comparecerá, en 
término de treinta días , ante el Juez 
de instrucción D. Miguel Rodas Fraile, 
del Regimiento de Infantería Afrioa 
núm. 68; bajo apercibimiento que, de 
no efectuarlo en el plazo que se le 
indica, será declarado rebelde. 

Mel i l la , 31 de julio de 1930.—El 
T e n i e n t e Juez instruotor, Miguel 
Rodas. 

(Núm. 1.660) (B.—1.361) 
T E T U A N 

Sánohez Martin (Victoria), hija de 
Franoisco y María, domiciliada úl t i 
mamente en Madrid, y que residió en 
la ciudad de Tetuán con anterioridad, 
compareoerá, en el término de quinoe 
días, ante el Capitán de Infantería 
Juez permanente de Tetuán, para que 
preste declaración en oausa que por el 
delito de rapto instruye oontra el 
Sargento del Regimiento Infantería 
de Ceuta, núm. 60, José de Benito 
Bueno, incurriendo en las responsabi
lidades a que hubiere lugar caso de 
no oompareoer en el plazo fijado. 

T«toán, 8 de agosto de 1930 — E l 
Capitán Juez, Teodoro de San Román . 

(Núm. 1.683) (B.—1.374) 

Ayuntamiento de M a d r i d 

ANUNCIO 

Bases para la provisión, mediante con
curso oposición de una plaza de Au
xiliar femenino de las Bibliotecas cir
culantes y de los Parques de Madrid. 
1. a Es objeto del presente conourso 

oposición la provisión |de la plaza de 
Auxi l ia r femenino de las Bib iotecas 
oiroulantes y de los Parques de Ma
drid, dotada oon el sueldo anual de 
2.500 pesetas. 

2. a Las aspirantes deberán acredi
tar documental men te los extremos s i 
guientes: 

a) Ser española, mayor de dieci
séis afios y menor de veintioinoo. 
(Esta feoha ha de referirse a la fecha 
en que termine el plazo para presen
tación de instanoias). 

b) Carecer de antecedentes pena
les. 

c) Poseer el grado universitario 
del Bachillerato de la Seooión de Le 
tras o el titulo de Bachiller, oon arre
glo al antiguo plan de enseñanza. 

3. a Deberán asimismo escribir y 
traducir un idioma europeo, leer y tra
ducir otro y redactar oorreotamente 
en castellano. 

4. a Conocerán las clases musicales 
y nociones de solfeo. 

5. " Mecanografía. 
6. a E n igualdad de condioiones 

será preferente haber desempeñado 
servicios similares en dependencias 
muoioipales análogas. 

7. a Las solicitudes para tomar par
te en este oonourso oposioión serán 
presentadas en el Registro General 
del Excelentísimo Ayuntamiento, du
rante las horas hábiles de oficina, den
tro del término de un mes, a partir ds 
la fecha siguiente al anuncio de la 
oonvooatoria en el BOLETÍN O n CU AL 
de la provincia, acompañándose los 
dooumentos acreditativos de los ex
tremos que se especifican en U base 
segunda. 
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8. a E l Tribunal que ha de juzgar 
los ejeroioios estará constituido por el 
excelentísimo sefior Aloalde o Conce 
jal en quien delegue; el Direotor de la 
Biblioteoa Municipal; un Profesor ofi 
eial de Idiomas; otro de Música y 
otro de Mecanografía, designados por 
la Aloaldía Presidenoia, aotuando 
como Seoretario el más joven de estos 
funcionarios. 

9. a E n oumplimiento de lo que el 
Estatuto Munioipal preoeptúa, los 
ejercicios no podrán tener lugar hasta 
después de transcurrir el plazo de 
tres meses del anuncio de la convoca
toria. 

10. L a propuesta del Tribunal 
será unipersonal, pudiendo proponer 
sea declarado desierto el oonourso 
oposisión, si estimare que ninguna de 
las aspiran tas reúne la suficiente apti
tud para el oargo. 

Lo que se anuncia al públioo para 
conooimiento de las interesadas. 

Madrid, 27 de agosto de 1980.—El 
Secretario, M . Berdejo. 

(E.—375) 

A Y U N T A M I E N T O S 
D E L A P R O V I N C I A 

A R A N J U E Z 
Acordado por este Ayuntamiento 

Pleno y aprobado por el mismo el plie
go de oondioiones correspondiente sin 
que contra el mismo se hayan formu
lado reclamaciones durante el plazo de 
diez días que determina el art. 26 del 
Reglamento de 2 de julio de 1924, por 
el presente se hac* saber al público 
que a los treinta días siguientes de la 
publioaoión de este anuncio en la Ga
ceta de Madrid y en el BOLETÍN OFICIAL 
de la provinoia, se oelebrará subasta 
pública para oontratar. durante un pe
riodo de oinco afios, el servioio de su
ministro de fluido eléctrico para alum 
brado público de la población y depen
dencias municipales. 

La subasta tendrá lugar en el Salón 
de actos públicos de esta Casa Consis 
torial a las once horas del día antes 
mencionado, bajo la presidenoia del 
señor Alcalde o del Teniente o Conce
ja l designado por la Corporación, sien 
do el preoio tipo 12.000 pesetas anua
les, que satisfará el Ayuntamiento al 
oontratista por mensualidades venci
das, en la Caja municipal, con las de
más formalidades que determina el 
pliego. 

Las proposiciones se habrán de ajus-
tar al modelo que se inserta al final; 
podrán presentarse en la Seoretaría de 
este Ayuntamiento, desde las nueve 
hasta las treoe de todos los días hábi 
les comprendidos desde el siguiente 
al en que se publique el anuncio hasta 
el anterior al en que se haya de cele 
brarse la licitación. Estas se harán en 
papel de la olese 8.*, debiendo presen
tarse en pliegos oerrados oon las for 
malidades determinadas en el pliego 
de oondioiones. 

Para tomar parte en la subasta será 
requisito indispensable constituir en 
la Caja Munioipal o eu la General de 
Depósitos, en metálioo o efeotos públi 
oos, al preoio de ootizaoión oficial del 
día anterior, un depósito que represen
te el 10 por 100 de la cantidad anual 
que el Ayuntamiento ha de satisfacer 
al oontratista oon arreglo al tipo de 
subasta; debiendo acompafiar a todo 
pliego de proposioión y por separado, 
el resguardo que acredite la oonstitu 
ción del expresado depósito y la oédu 
la personal del proponente. Una vez 
hecha la adjudioación definitiva, y en 
garant ía del oumplimiento del servi
oio, deberá constituir el rematante una 
fianza definitiva equivalente al 20 por 

100 de la oantidad anual que la Corpo' 
ración haya de satisfaoer por el serví" 
oio oontratado, pudiendo efectuarla en 
metálioo o efeotos públioos, de igual 
modo que para el resguardo provi
sional. 

A la subasta podrán oonourrir los 
licitadores por si o representados por 
otra persona, oon el poder correspon
diente para ello y deolarado bastante 
a costa del interesado por un letrado 
que ejerza en esta poblaoión. 

L a adjudioaoión se ha rá al mejor 
postor, entendiéndose oomo tal el que 
naga proposioión oon mayor mejora o 
baja de preoio tipo, y oon sujeoión a 
las oondioiones del pliego; y en el oaso 
de que resultasen dos o más proposi
ciones igualmente ventajosas, se veri
ficará en el mismo aoto lioitaoión por 
pujas a la llana durante quinoe minu
tos entre los autores de las mismas, y 
si aún existiera igualdad de proposi 
oión, se deoidirá por sorteo ia adjudi
oaoión del servicio. 

Modelo de proposición 
Don. . . , vecino de..., que vive en la 

oalle de..., núm. .. enterado del anun 
oio y oondioiones de la subasta para 
oontratar el suministro del fluido eléc
trico oon destino al alumbrado públi
oo de esta poblaoión, desde el día en 
que se otorgue el co trato hasta ven
cer los cinoo afios, se oomp órnete a 
tomar a su oargo el servicio oon es t r íe 
ta sujeción al pliego de oondioiones 
aprobado, por la oantidad de... (en le
tra) pesetas. 

(Feoha y firma del pro ponente.) 
Aranjuez, 25 de agosto de 1930.— 

E l Aloalde —(Firmado.) 
( E . - 3 7 2 ) 

H O R T A L E Z A 
Oon Saturnino Plaza Garoía, Aloalde 

Presidente de este Ayuntamiento. 
Hago saber: Que habiéndose forma 

do por esta Alcaldía la lista, corres
pondiente al afio de 1931, de todos los 
edificios y solares no exentos de oon 
tribución existentes en este término 
municipal, he aoordado que dicha 
lista se exponga al público en la Se 
oretaría del Ayuntamiento, por tér
mino de quinoe días, a contar desde 
esta fecha, oon objeto de que los con 
tribuyentes puedan examinarlo y ha
oer, dentro del plazo fijado, las recia 
maciones que orean convenientes so
bre errores ar i t metióos o de copia. 

Lo que se anunoia por el presente 
edioto para oonooimiento de los inte 
resados, oonforme a lo prevenido en 
el artíoulo 26 del reglamento de 24 de 
enero de 1894. 

Dado en Hortaleza, a 19 de agosto 
de 1930. — E l Aloalde, Saturnino 
Plaza. 

(Núm. 1.731) 
C A N I L L E J A S 

Que el día 10 de ootnbre próximo 
venidero, a las dooe de su mafiana, 
tendrá lugar, bajo la presidenoia del 
sefior Aloalde o del Concejal en quien 
delegue, la subasta siguiente: 

Los pastos sobrantes de invierno de 
la finca de estos propios, titulada «La 
Dehesilla», para 150 oabezas de gana 
do lanar, 50 de cabrío o 25 vacuno, 
bajo el tipo de 500 pesetas, y por el 
tiempo oomprendido desde el prime
ro de noviembre del afio actual, hasta 
el 31 de marso de 1931. 

L a subasta se oelebrará oon arreglo 
a los pliegos de oondioiones que se 
hallan de manifiesto en la Secretaria 
de este Ayuntamiento. 

S i la subasta quedara desierta en el 
indioado día, se oelebrará otra el día 
20 de dioho mes, a la misma hora y 
bajo las mismas oondioiones. 

Canil lejas, 16 de agosto de 1930.— 
E l Aloalde, Eduardo Terán . 

( E . - 3 7 1 ) 

El Teniente Coronel Direotor del Esta
blecimiento industrial de Ingenieros 
Hace saber: Que debiendo celebrar 

se en esta Corte subasta general y úni-
oa en virtud de lo dispuesto por Real 
orden oircular de 5 de julio de 1930 
(Diario Oficial núm. 149) para oontra
tar el suministro de bandajes macizos 
para camiones automóviles del Ejéroi
to, se haoe públioo por medio del pre 
senté anunoio que para efeotos de di
oha subasta el referido material se 
divide en dos lotes inpedendientes, 
correspondiendo al primero los ban
dajes maoizos oon destino a la Penín
sula, Baleares y Canarias, y al segun
do los bandajes maoizos oon destino a 
Afrioa, pudiendo los pro ponentes ha 
oer proposiciones por un solo lote y 
por los dos a la ves. 

Dioha fubasta se verificará ante el 
Tribunal constituido bajo mi presiden
oia el día 15 de septiembre próximo, a 
las once horas en este Estableoimiento 
industrial de Ingenieros, sito en la 
Ronda del Conde Dnque, núm. 2, don
de estarán de manifiesto los documen
tos que constituyen este expeliente 
todos los días laborables de nueve a 
treoe. 

E l importe total oomo preoio límite 
máximo que ha de regir en la subasta 
será el de 66.422,00 pesetas para el 
primer lote, y precios unitarios que 
figuran en el estado del P l ieg i de oon 
dioiones técnicas, y para el segundo 
lote el de 72.414,00 pesetas y precios 
unitarios del estado anteriormente in 
dioado; y, por lo tanto, el importe de 
la garan t ía para tomar parte en la su 
basta, constituido bien en efectivo, en 
su equivalente en papel del Estado, al 
preoio medio de la ootizaoión en Bolsa 
de Madrid en el mes anterior al de su 
oonstituoión, o su valor nominal en tí
tulos que tiene i este privilegio, será 
el del 5 por 100 del importe a que se 
refieran sus of rtas, o sean 3.321,10 
pesetas para el primero v 3.620,70 
para el segundo. 

L a subasta se verificará con arreglo 
al Reglamento de Contratación A d m i 
nistrativa del Ramo del Ejéroito, 
aprobado por R . O. C. de 6 de agosto 
de 1909 (C. L. núm. 157), ley de pro 
tecoión a la Industria Naoional y de la 
Administraoión y Contabilidad de la 
Haoienda Pública de 1.° de julio de 
1911 (C. L. núm. 128), y alteraciones 
de aqué los señaladas por disposicio
nes posteriores, teniendo en ouenta 
las contenidas en la R . O. C. de 1.* de 
abril de 1930 (D. O núm. 89). 

Las proposiciones se presentarán en 
pliegos cerrados y extendidas en papel 
sellado de la clase 8.a, ajustándose en 
lo esenoial al modelo inserto a conti
nuación, y deberán i r acompañadas de 
los documentos que acrediten la per
sonalidad del firmante, resguardo de 
la Caja general de Depósitos o sus su
cursales del depósito al efecto consti
tuido y el ú timo reoibo de la contri
bución que le corresponda satisfaoer, 
según el conoepto en que oomparezoa 
el firmante. 

Las proposiciones serán presentadas 
por sus autores o representantes lega 
les en el aoto de la subasta de once a 
onoe y media. 

Los modelos de bandajes maoizos 
que propongan deben ser entregados 
en este Establecimiento Industrial de 
Ingenieros, con ocho días de anticipa
ción, por lo menos, al sefialado para 
l a subasta, con objeto de verificar oon 
ellos las pruebas y ensayos que juzgue 
convenientes. 

Madrid, 26 de agosto de 1930. - F e 
derioo G . V i g i l . 

Modelo de proposición 
Don. . . , domioiliado en..., oalle..., 

núm. . . , en nombre de... (o en el suyo 

propio), oomo acredita el poder qm 
exhibe, enterado del anunoio públioa. 
do en..., fecha..., para la contratación 
del suministro de bandajes inaciaoa 
para camiones automóviles del Ejercí, 
to, y enterado también de los precioi 
limites y demás oondioiones señaladas 
en los pliegos de subasta, oon las qm 
me hallo oonforme, me oompromete-j 
obligo a suministrar los del lote pri. 
mero o los del segundo, o los dos a la 
vez, al preoio de... pesetas... céntimoi 
(en letra, detallando el preoio a qnj 
ofrece oada lote), acompañando lacé, 
dula personal oorriente núm. . . , decl|. 
se..., expedida en... a... de... (o el pa
saporte de extranjería en su caso y a! 
poder notarial, también en el suyo), 
así oomo el ú l t imo reoibo de la contri
bución industrial, o en su defeoto al 
oertifioado de alta. 

(Feoha, firma y rúbrioa.) 

(E.—369) 

CANAL DE ISABEL II 
Relaoión nominal, rectificada por 

la Alcaldía de Pedrezuela, de loa 
propietarios a quienes afeota la ooni-
truooión del oamino de servioio da 
aeoeso al sifón de1 Guadalix, del nue
vo nanal de oonduooión, desde la oa
rretera de E l Molar a Miraflores, en 
el té rmino munioipal de Pedrezueli 
Número de orden, nombre de los pn 
pietovios, residencia, nombre del colono 

o arendatario y clase de la finca. 
1, Herederos de D . José Martín, Pa 

drezuela, Juan Fuente Martín, erial a 
pastos. 

2, D . Santos González, Pedrezuela, 
Santos González, erial a pastos. 

3, D Carlos Chichón, E l Molar, Sa
turnino Chiohón, erial a pastos. 

4, Herederos de D . Antonio Sani, 
Pedrezuela, Casimiro Sanz, erial a 
pastos. 

5, Herederos d e D . Juan Gonzálea 
Pedrezuela, Urbano Chichón, erial i 
pastos. 

6, D . Manuel A r i z a , Ciempozueloa, 
Manuel A r i z a , erial a pastos. 

7, D . Isidro Gabriel. Pedrezualii 
Isidro Gabriel , erial a pastos. 

8 D. Ensebio de la Roca, Pedrezne-
la , Eusebio de la Rooa, erial a pastos, 

9, Herederos de D. Antonio Sauz, 
Pedrezuela, Saturnino Gabriel, erial 
a pastos. 

10, D . Moisés González, Pedrezna-
la, Moisés Gonzá 'ez , erial a pastos. 

11, D . Eugen'o Chichón, Pedrestr 
la , Eugenio Chichón, prado natural 

12, D . Pedro González, PedMani
la , Pedro González, prado natural-

13, Alberto Villegas, PedrezueU, 
Alberto Villegas, erial a pastos. 

14, D . Leandro Ch ; chón , San Aguí-
t in, Segundo González, erial a pastos, 

16, D . Mauricio Sanz, PedrezueU, 
Mauricio Sans, prado natural. 

16, D- Ci r i lo Chichón, PedrezueU, 
Ciri lo Chichón, erial a pastos. 

17, D . Ciriaoo Gabriel , PedrezueU, 
Ciríaco Gabriel, erial a pastos. 

18, D . Eusebio Chichón, PedrezW 
la, Eusebio Chiohón, erial a pastos. 

19, D . Enrique de la Fuente, Pe
drezuela, Enrique de la Fuente, erial 
a pastos. 

20, D . Antonio A r i z a , PedrezueU, 
Antonio Ar i za , erial a pastos. 

21, D* Isidoro Sanz Larrooa, P* 
drezuela, Isidoro Sanz, erial a pasto* 


